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Allegó el vocero judicial de la parte demandante las sentencias proferidas por el 

Tribunal Superior de Medellín, el 11 de septiembre de 2019, dentro del proceso radicado 

con el No. 05001310301720120010402, mediante la cual dispuso resolver los contratos 

de encargo fiduciario celebrados por las sociedades POLAR S.A., CASCABELES S.A. y  

DE RAÍZ S.A., así como la decisión de la Sala de Casación Civil Corte Suprema de 

Justicia, dictada el 14 de diciembre de 2022, donde resolvió no casar la referida sentencia 

que había sido objeto de recurso de casación; para precisar que, esta Corporación, en 

sede de tutela, mediante sentencia del 18 de mayo de 2018, había considerado que 

dichas sociedades debían vincularse por pasiva al presente asunto, en razón de que el 

contrato de permuta objeto del debate estaba inescindiblemente vinculado con la fiducia 

y a los encargos fiduciarios (Archivo 55). 

 

Y que, como los “encargos fiduciarios” habían sido resueltos conforme a lo 

definido en las citadas decisiones, esas tres sociedades ya no tenían la condición jurídica 

que sirvió de fundamento a su vinculación a este proceso. 

 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 
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Así las cosas, se dispone incorporar al presente asunto y poner en conocimiento 

de la parte demandada, las decisiones judiciales antes referenciadas, para ser tenidas 

en cuenta al momento de proferir la respectiva sentencia de segundo grado.  

 

Acorde con el memorial presentado por César Augusto Pérez González (Archivo 

57), litisconsorte necesario, se acepta la revocatoria del poder inicialmente conferido al 

abogado Alejandro Gómez Zapata y se le reconoce personería a las profesionales del 

derecho Ángela Patricia Ramírez Giraldo y Juliana Velásquez Ruíz, para representar al 

citado litisconsorte, como principal y sustituta, respectivamente, en los términos y para 

los efectos del poder conferido, conforme lo establecido en los artículos 73 y ss del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, conforme 

el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 


